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-SESIÓN EXTRAORDINARIA- 

24 de abril de 2023 

-SON LAS DIEZ HORAS Y CINCO 

MINUTOS - 

SEÑOR PRESIDENTE: Buenos días señoras 

parlamentarias, señores parlamentarios, 

habiendo quórum se declara abierta la sesión. 

 Por Secretaría se dará lectura a la 

resolución de convocatoria. 

SECRETARIO (Administrativo): 

RESOLUCIÓN N° 5.299 

QUE CONVOCA A SESIÓN 

EXTRAORDINARIA A LA HONORABLE 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, 

PARA EL DIA LUNES 24 DE ABRIL DEL 

2023. 

En uso de sus atribuciones; 

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN. 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°. -   Convocar a sesión extraordinaria 

a la Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación, para el día lunes 24 de abril del 2023 a 

las 09:30 hs, a fin de considerar como único 

punto del día la Interpelación Oscar Stark Vice-

Ministro de Transporte, en virtud a la 

Resolución de la Cámara 4.416, las  

disposiciones establecidas en el Artículo 193 de 

la Constitución Nacional, la Ley 164/93 y su 

modificatoria Ley 3926/09. 

Artículo 2°. -  De forma. 

     

 Carlos María López López. 

Presidente de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación. 

 

SEÑOR PRESIDENTE: A consideración el 

acta anterior que ya ha sido exhibido con 

anterioridad. 

-APROBADO- 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

SECRETARIO (Administrativo): Nota No. 

1.324/23 del Poder Ejecutivo, a fin de ampliar 

repuesta del Mensaje No. 1.321 elevado con la 

Resolución No. 4.401 de la Cámara de 

Diputados “QUE PIDE INFORME AL 

PODER EJECUTIVO - MINISTERIO DE 

OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES – 

VICEMINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y 

COMUNICACIONES”. 

SEÑOR PRESIDENTE: A sus antecedentes. 

SECRETARIO (Administrativo): Nota No. 

1.325/23 del Poder Ejecutivo, en referencia al 

Mensaje MHCD No. 3.201 elevado con la 

Declaración No. 1.181 de la Cámara de 

Diputados “QUE INSTA AL PODER  
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EJECUTIVO - MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS Y COMUNICACIONES, LA 

CONCRECION DEL PROYECTO DE 

CONSTRUCCION DEL ASFALTADO EN EL 

TRAMO QUE UNE LA CIUDAD DE ATYRA 

CON EL DISTRITO DE TOBATI, EN EL 

DEPARTAMENTO DE CORDILLERA.  

SEÑOR PRESIDENTE: A sus antecedentes. 

SECRETARIO (Administrativo): Nota No. 

1.326/23 del Poder Ejecutivo, a fin de dar 

contestación al Mensaje MHCD No. 3.208 

elevado con la Resolución No. 4.398 de la 

Cámara de Diputados “QUE PIDE INFORME 

AL PODER EJECUTIVO - MINISTERIO DE 

HACIENDA”.  

SEÑOR PRESIDENTE: A sus antecedentes. 

SECRETARIO (Administrativo): Nota No. 

1.327/23 del Poder Ejecutivo, a fin de dar 

contestación al Mensaje MHCD No. 3.207 

elevado con la Resolución No. 4.375 de la 

Cámara de Diputados “QUE PIDE 

INFORMES AL PODER EJECUTIVO - 

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES, ENTIDAD ITAIPU 

BINACIONAL”.  

SEÑOR PRESIDENTE: A sus antecedentes. 

SECRETARIO (Administrativo): Nota No. 

1.328/23 del Poder Ejecutivo, a fin de dar 

contestación al Mensaje MHCD No. 3.210 

elevado con la Resolución No. 4.404 de la 

Cámara de Diputados “QUE PIDE 

INFORMES AL PODER EJECUTIVO - 

MINISTERIO DE HACIENDA – 

SUBSECRETARIA DE ESTADO DE 

TRIBUTACION”.  

SEÑOR PRESIDENTE: A sus antecedentes. 

SECRETARIO (Administrativo): Nota No. 

4.795/23 de la Municipalidad de Encarnación, a 

fin de dar contestación a la Nota NHCD No. 

5.014 elevado con la Resolución No. 4.273 de la 

Cámara de Diputados “QUE PIDE INFORME 

A LA MUNICIPALIDAD DE 

ENCARNACION”.  

SEÑOR PRESIDENTE: A sus antecedentes. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Nota de la 

Municipalidad de la Pastora, a fin de dar 

contestación a la Nota NHCD No. 5.042 elevado 

con la Resolución No. 4.301 de la Cámara de 

Diputados “QUE PIDE INFORME A LA 

MUNICIPALIDAD DE LA PASTORA”.  

 

SEÑOR PRESIDENTE: A sus antecedentes. 

SECRETARIO (Administrativo): Nota No. 

257/23 de la Municipalidad de San Lorenzo, a 

fin de dar contestación a la Nota NHCD No. 

4.973 elevado con la Resolución de la Cámara 

de Diputados “QUE PIDE INFORME A LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO”.  

SEÑOR PRESIDENTE: A sus antecedentes. 
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SECRETARIO (Administrativo): Nota No. 

351/23 de la Municipalidad de Ñemby, a fin de 

dar contestación a la Nota NHCD No. 4.971 

elevado con la Resolución No. 4.230 de la 

Cámara de Diputados “QUE PIDE INFORME 

A LA MUNICIPALIDAD DE ÑEMBY”.  

 

SEÑOR PRESIDENTE: A sus antecedentes. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Nota CGR No. 

2.187/23 de la Contraloría General de la 

República, con objeto de remitir el Informe Final 

resultante de la actividad de control practicada 

en cumplimiento a la Resolución CGR No. 

530/17 “POR LA CUAL SE DISPONE LA 

REALIZACION DE UNA AUDITORIA 

ESPECIAL A LA MUNICIPALIDAD DE 

CHORE, REFERENTE AL MANEJO 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SOLIDOS 

URBANOS, Y A LA APLICACION DEL 

ARTICULO 5° DE LA LEY No. 3.984/10 QUE 

ESTABLECE LA DISTRIBUCION Y 

DEPOSITO DE PARTE DE LOS 

DENOMINADOS ROYALTIES Y 

COMPENSACIONES EN RAZON DEL 

TERRITORIO INUNDADO A LOS 

GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y 

MUNICIPALES EN CUANTO A 

ACTIVIDADES DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2016”.  

 

SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de 

Cuentas y Control de Ejecución Presupuestaria. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Nota CGR No. 

2.170/23 de la Contraloría General de la 

República, con objeto de remitir el Informe Final 

resultante de la actividad de control practicada 

en cumplimiento a la Resolución CGR No. 

480/17 “POR LA CUAL SE DISPONE LA 

REALIZACION DE UNA AUDITORIA 

ESPECIAL A LA MUNICIPALIDAD DE 

ASUNCION, REFERENTE AL MANEJO 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SOLIDOS 

URBANOS, Y A LA APLICACION DEL 

ARTICULO 5° DE LA LEY No. 3.984/10 QUE 

ESTABLECE LA DISTRIBUCION Y 

DEPOSITO DE PARTE DE LOS 

DENOMINADOS ROYALTIES Y 

COMPENSACIONES EN RAZON DEL 

TERRITORIO INUNDADO A LOS 

GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y 

MUNICIPALES EN CUANTO A 

ACTIVIDADES DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2016”.  

 

SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a la Comisión de 

Cuentas y Control de Ejecución Presupuestaria. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Nota No. 

353/23 de la Secretaria de Defensa del 

Consumidor y el Usuario – Sedeco, a fin de 

remitir el informe elaborado resultado de las 

acciones llevadas a cabo en la semana del 10 al 

14 de abril 2023, sobre los precios de productos 

de la Canasta Básica Familiar y de productos de 

repelentes en distintas presentaciones.  
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SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Nota No. 

153/23 de la Municipalidad de Luque, a fin de 

dar contestación a la Nota NHCD No. 4.968 

elevado con la Resolución No. 4.227 de la 

Cámara de Diputados “QUE PIDE INFORME 

A LA MUNICIPALIDAD DE LUQUE”.  

 

SEÑOR PRESIDENTE: A sus antecedentes. 

 

Dictamen de la Comisión de Ciencia y 

Tecnología, que aconseja aprobar el Proyecto 

de Declaración “QUE DECLARA DE 

INTERES CIENTIFICO Y EDUCATIVO EL 

1ER CONGRESO PARAGUAYO DE 

ESTADISTICA (Exp. No. D-2371248)”. 

 

Dictamen de la Comisión de Pueblos Indígenas, 

que aconseja rechazar el Proyecto de Ley “QUE 

RESERVA UN ESCAÑO EN LA 

HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

PARA PUEBLOS INDIGENAS (Exp. No. D-

2270881)”.  

 

Dictamen de la Comisión de Energía y Minería, 

que aconseja aprobar con modificaciones el 

Proyecto de Resolución “QUE PIDE 

INFORME AL PODER EJECUTIVO – 

ADMINISTRACION NACIONAL DE 

ELECTRICIDAD (ANDE), ACERCA DE 

CRIPTOMINERIAS E INDUSTRIAS 

ELECTROINTENSIVAS (Exp. No. D-

2371546)”. 

 

Dictamen de la Comisión de Energía y Minería, 

que aconseja aprobar con modificaciones el 

Proyecto de Declaración “QUE INSTA AL 

PODER EJECUTIVO – ITAIPU 

BINACIONAL, LA PROVISION DE UNA 

CABINA DOBLE TURNO PARA EL 

HOSPITAL REGIONAL DE CIUDAD DEL 

ESTE (Exp. No. D-2371664)”. 

 

Dictamen de la Comisión de Energía y Minería, 

que aconseja aprobar el Proyecto de Resolución 

“QUE PIDE INFORME AL PODER 

EJECUTIVO – MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES – ITAIPU  

BINACIONAL, SOBRE EL CONVENIO 

FIRMADO CON LA ASOCIACION NUEVO 

HORIZONTE PROMOVIENDO  

 

DESARROLLO SUSTENTABLE (Exp. No. D-

2371484)”. 

 

Dictamen de la Comisión de Energía y Minería, 

que aconseja aprobar el Proyecto de Resolución 

“QUE SOLICITA INFORME AL PODER 

EJECUTIVO – MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES - ITAIPU 

BINACIONAL EN REFERENCIA A 

CONSTRUCION DE SITESMAS DE 

DISTRIBUCION AGUA POTABLE – POZOS 

ARTESIANOS DURANTE EL PERIODO 

2018-2023 (Exp. No. D-2371566)”. 

 

Dictamen de la Comisión de Ecología, Recursos 

Naturales y Medio Ambiente, que aconseja 

remitir al archivo el Proyecto de Ley “QUE 
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FACULTA AL MINISTERIO DEL 

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

(MADES) A EXPEDIR MATRICULAS 

PROFESIONALES A EGRESADOS DE LA 

CARRERA INHERENTES A LA 

INGENIERIA EN CIENCIAS 

AMBIENTALES (Exp. No. D-1953084)”. 

 

Dictamen de la Comisión de Ecología, Recursos 

Naturales y Medio Ambiente, que aconseja 

remitir al archivo el Proyecto de Ley “QUE 

ESTABLECE LA CREACION DEL 

PROGRAMA   

ESPACIOS VERDES ESCOLARES (Exp. No. 

D-1953176)”. 

 

Dictamen de la Comisión de Ecología, Recursos 

Naturales y Medio Ambiente, que aconseja 

remitir al archivo el Proyecto de Ley “DE LA 

CONSERVACION Y PREVENCION DE 

DEGRADACION DEL SUELO (Exp. No. D-

1953178)”. 

 

Dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales 

y Departamentales, que aconseja aprobar con 

modificación el Proyecto de Ley “QUE 

DESAFECTA DEL DOMINIO PUBLICO 

MUNICIPAL Y AUTORIZA LA 

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE 

FRANCO A TRANSFERIR A TITULO 

GRATUITO A FAVOR DEL ESTADO 

PARAGUAYO - MINISTERIO DE SALUD 

PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, DOS 

FRACCIONES DEL INMUEBLE 

DESTINADO A EDIFICIO PUBLICO, 

INDIVIDUALIZADO COMO LOTE No. 1-A 

CON CTA.CTE.CTRAL. No. 26-0591-01 Y EL 

LOTE No. 1 – B CON CTA. CTE. CTRAL. No. 

26-591-03 CON UNA SUPERFICIE TOTAL 

2.335,91M2, PARA LA UNIDAD DE SALUD 

FAMILIAR (U.S.F) DEL BARRIO SAN 

ISIDRO DEL KM. 9 MONDAY DE LA CIUDAD 

DE PRESIDENTE FRANCO (Exp. No. D-

2266660)”. 

 

Dictamen de la Comisión de Relaciones 

Exteriores, que aconseja aprobar el Proyecto de 

Ley “QUE APRUEBA EL ACUERDO ENTRE  

LA REPUBLICA DEL PARAGUAY Y EL 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

PARA FORTALECER LA LUCHA CONTRA 

LA TRATA DE PERSONAS Y DELITOS 

CONEXOS (Exp. No. S-211718)”. MHCS No. 

4.962/23. 

 

Dictamen de la Comisión de Relaciones 

Exteriores, que aconseja rechazar el Proyecto 

de Ley “QUE ESTABLECE MECANISMOS  

 

EXCEPCIONALES Y DE APLICACIÓN 

TRANSITORIA PARA QUE LOS 

ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL 

ESTADO PARAGUAYO, PERSONAS 

JURIDICAS Y PERSONAS FISICAS 

PUEDAN ADQUIRIR Y/O IMPORTAR 

MEDICAMENTOS, REACTIVOS Y 

EQUIPOS O PRODUCTOS DE USO 

MEDICO NECESARIOS PARA LA 

PREVENCION, EL TRATAMIENTO Y LA 

CURACION DE LAS ENFERMEDADES 
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CAUSADAS POR EL SARS COV-2 (Exp. No. 

D-2161808)”. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Nota No. 

143/23 de la Cámara de Senadores, a los efectos 

de comunicar que, ha vencido el plazo 

constitucional para que se expida sobre la 

Resolución No. 2.811, POR LA CUAL SE 

RECHAZA EL PROYECTO DE LEY “QUE 

AMPLIA EL PRESUPUESTO GENERAL DE 

LA NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL  

2022, APROBADO POR LEY No. 6.873, DE 

FECHA 4 DE ENERO DE 2022 – 

INDUSTRIA NACIONAL DEL CEMENTO 

(Exp. No. D-2268748)”. MHCS No. 4.722/22. 

 

SEÑOR PRESIDENTE:  A sus antecedentes. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Nota No. 

142/23 de la Cámara de Senadores, a los efectos 

de comunicar que, ha vencido el plazo 

constitucional para que se expida sobre la 

Resolución No. 2.804, POR LA CUAL SE 

RECHAZA, POR MAYORIA ABSOLUTA, 

LAS MODIFICAICONES INTRODUCIDAS 

POR LA CAMARA DE DIPUTADOS Y, EN  

CONSECUENCIA, SE RATIFICA LA 

SANCION INICIAL DADA AL PROYECTO 

DE LEY “QUE ESTABLECE EL REGIMEN 

DE PREVENCION, CORRECCION Y 

SANCION DE CONFLICTOS DE 

INTERESES EN LA FUNCION PUBLICA 

(Exp. No. S-211741)”. MHCS No. 4.702/22. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Mensaje No. 

4.986/23 de la Cámara de Senadores, a fin de 

enviar nuevamente el Proyecto de Ley “QUE 

MODIFICA EL ARTICULO 3° DE LA LEY No. 

5.453/2015 QUE REGLAMENTA EL 

ARTICULO 192 DE LA CONSTITUCION 

NACIONAL DEL PEDIDO DE INFORMES 

(Exp. No. D-2268943)”.  

 

SEÑOR PRESIDENTE: Se gira a las 

Comisiones de Asuntos Constitucionales y de 

Legislación y Codificación. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Mensaje No. 

4.987/23 de la Cámara de Senadores, a fin de 

enviar nuevamente el Proyecto de Ley “QUE 

MODIFICA LOS ARTICULOS 1° Y 2° DE LA 

LEY No. 2.872/2006 QUE RECONOCE A 

DESARROLLO, INSTITUTO DE 

CAPACITACION Y ESTUDIOS COMO 

INSTITUCION DE EDUCACION 

SUPERIOR (Exp. No. D-2268858)”.  

 

SEÑOR PRESIDENTE: Se gira a las 

Comisiones de Legislación y Codificación y de 

Educación, Cultura y Culto. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Mensaje No. 

4.988/23 de la Cámara de Senadores, a fin de 

enviar nuevamente el Proyecto de Ley “QUE 

ESTABLECE LA DIGNIFICACION 

SALARIAL Y LA CARGA HORARIA DE LOS 

PROFESIONALES MEDICOS QUE 

PRESTAN SERVICIOS DENTRO DEL 
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SISTEMA NACIONAL DE SALUD (Exp. No. 

D-2268250)”.  

 

SEÑOR PRESIDENTE: Se gira a las 

Comisiones de Legislación y Codificación, de 

Justicia, Trabajo y Previsión Social, de Salud 

Pública, de Presupuesto, de Cuentas y Control 

de Ejecución Presupuestaria y de Equidad 

Social y Género. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Mensaje No. 

4.989/23 de la Cámara de Senadores, a fin de 

remitir la Resolución No. 2.967, QUE ACEPTA 

LA OBJECION TOTAL FORMULADA POR 

EL PODER EJECUTIVO AL PROYECTO DE 

LEY No. 7.032 “QUE AUTORIZA LA 

UTILIZACION DE SALDO DE EMISION DE 

BONOS DEL TESORO PUBLICO 

AUTORIZADO POR LEY No. 6.469/2020, 

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO 

GENERAL DE LA NACION PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020, O LA EMISION 

DE NUEVOS BONOS DE HASTA UN 

MONTO MAXIMO EQUIVALENTE A US$ 

40.000.000 (DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CUARENTA 

MILLONES) Y AMPLIA EL PRESUPUESTO 

GENERAL DE LA NACION PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2022 – MINISTERIO 

DE URBANISMO, VIVIENDA Y HABITAT 

(Exp. No. S-2211110)”.  

 

SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a las Comisiones 

de Asuntos Económicos y Financieros, de 

Presupuesto y de Cuentas y Control de 

Ejecución Presupuestaria. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Mensaje No. 

4.990/23 de la Cámara de Senadores, a fin de 

someter a consideración el Proyecto de Ley “QUE 

APRUEBA EL CONVENIO SOBRE COBRO 

INTERNACIONAL DE ALIMENTOS PARA 

LOS NIÑOS Y OTROS MIEMBROS DE LA 

FAMILIA Y EL PROTOCOLO SOBRE LA LEY 

APLICABLE A LAS OBLIGACIONES 

ALIMENTICIAS (Exp. No. S-191538)”.  

 

SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a las Comisiones 

de Asuntos Económicos y Financieros, de 

Legislación y Codificación, de Relaciones 

Exteriores, de Equidad Social y Género, de Niñez, 

Juventud y Desarrollo y de Familia y Tercera 

Edad. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Proyecto de 

Ley presentado por la Diputada Nacional Del 

Pilar Medina de Paredes “QUE DESAFECTA 

DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL Y 

AUTORIZA A LA MUNICIPILDAD DE 

ASUNCION, A TRANSFERIR A TITULO 

ONEROSO UN INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO FINCA No. 

2.316 CTA CTE CTRAL No. 14-0414-13 A 

FAVOR DE SU ACTUAL OCUPANTE”.  

 

SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a las Comisiones 

de Asuntos Municipales y Departamentales y de 

Desarrollo Social, Población y Vivienda. 
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SECRETARIO (Administrativo): Proyecto de 

Ley presentado por el Diputado Nacional Néstor 

Fabián Ferrer Miranda “QUE MODIFICA EL 

ARTICULO 1° DE LA LEY No. 6.316/2018, 

QUE DESAFECTA DEL DOMINIO 

PUBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA 

MUNICIPALIDAD DE ASUNCION, A 

TRANSFERIR A TITULO ONEROSO A 

FAVOR DE INTERCAMBIOS 

MERCANTILES S.A., UNA FRACCION DE 

INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO 

PARTE DE LA FINCA No. 23.118, DEL 

DISTRITO DE LA RECOLECTA DEL 

CITADO MUNICIPIO”.  

 

SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a las Comisiones 

de Legislación y Codificación, de Asuntos 

Municipales y Departamentales y de Desarrollo 

Social, Población y Vivienda. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Proyecto de 

Ley presentado por la Diputada Nacional María 

Rocío Abed de Zacarías “QUE ESTABLECE 

EL DIA NACIONAL DEL MEDICO 

ESTETICO”.  

 

SEÑOR PRESIDENTE: Se gira a las 

Comisiones de Legislación y Codificación y de 

Salud Pública. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Proyecto de 

Ley presentado por varios Diputados 

Nacionales “QUE MODIFCA EL ARTICULO 

44 DE LA LEY No. 7.021/2022, DE 

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES 

PUBLICAS Y MODIFICA EL ARTICULO 

193 DE LA LEY No. 7.050, QUE APRUEBA 

EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA 

NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2023”.  

 

SEÑOR PRESIDENTE: Pasa a las Comisiones 

de Asuntos Económicos y Financieros, de 

Legislación y Codificación, de Educación, 

Cultura y Culto, de Presupuesto y de Cuentas y 

Control de Ejecución Presupuestaria. 

 

Dictamen de la Comisión de Presupuesto, que 

aconseja aprobar el Proyecto de Ley “QUE 

AMPLIA EL P RESUPUESTO GENERAL DE  

LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2023, APROBADO POR LEY No. 7.050, DE  

FECHA 4 DE ENERO DE 2023 – 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y 

BIENESTAR SOCIAL – INSTITUTO 

NACIONAL DEL CANCER (Exp. No. S-

2311354)”. MHCS No. 4.952/23. 

 

Dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, 

Población y Vivienda, que aconseja aprobar con 

modificaciones el Proyecto de Ley “QUE 

DECLARA DE INTERES SOCIAL Y 

EXPROPIA A FAVOR DEL ESTADO 

PARAGUAYO - MINISTERIO DE 

URBANISMO, VIVIENDA Y HABITAT 

(MUVH), LOS INMUEBLES 

IDENTIFICADOS CON: CTA CTE CTRAL 

No. 26-0449, SUPERFICIE DE UNA 

HECTAREA (1 HA) CON 5.307M2 026CM2; 

CTA CTE CTRAL No. 26-0450 SUPERFICIE 
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9.337M2 CON 960CM2; CTA CTE CTRAL No. 

26-0451 SUPERFICIE DOS HECTAREAS 

(2HA) CON 8.734M2 585CM2 Y DESAFECTA 

EL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 

AREA VERDE CON UNA SUPERFICIE DE 

UNA HECTAREA (1 HA) CON 3.500M2 460 

CM2, UBICADO EN EL BARRIO 

BOQUERON II, DISTRITO DE CIUDAD 

DEL ESTE – DEPARTAMENTO DEL ALTO 

PARANA, DONDE SE ENCUENTRA 

ASENTADO EL ASENTAMIENTO SANTA 

LUCIA, PARA SU POSTERIOR 

TRASFERENCIA A SUS ACTUALES 

OCUPANTES (Exp. No. D-2265781)”. 

 

Dictamen de la Comisión de Industria, 

Comercio, Turismo y Cooperativismo, que 

aconseja aprobar el Proyecto de Ley “QUE 

MODIFICA EL ARTICULO 1° DE LA LEY 

No. 2.018/02 QUE AUTORIZA LA LIBRE 

IMPORTACION DE VEHICULOS, 

MAQUINARIAS AGRICOLAS Y 

MAQUINARIAS DE CONSTRUCCION 

USADOS, MODIFICADA POR LAS LEYES 

No. 2.153/03 Y 4.333/11 (Exp. No. D-

2269275)”. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Nota de la 

Municipalidad de Francisco Caballero Álvarez, a 

fin de dar contestación a la Nota NHCD No. 4.980 

elevado con la Resolución No. 4.239 de la Cámara 

de Diputados “QUE PIDE INFORME A LA 

MUNICIPALIDAD DE FRANCISCO 

CABALLERO ALVAREZ”. 

 

SEÑOR PRESIDENTE:  A sus antecedentes. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Nota de la 

Municipalidad de Yby Pyta, a fin de dar 

contestación a la Nota NHCD elevado con la 

Resolución de la Cámara de Diputados “QUE 

PIDE INFORME A LA MUNICIPALIDAD 

DE YBY PYTA”.  

 

SEÑOR PRESIDENTE: A sus antecedentes. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Nota No. 

68/23 de la Municipalidad de Caraguatay, a fin 

de dar contestación a la Nota  

NHCD No. 4.936 elevado con la Resolución No. 

4.195 de la Cámara de Diputados “QUE PIDE 

INFORME A LA MUNICIPALIDAD DE 

CARAGUATAY”.  

 

SEÑOR PRESIDENTE: A sus antecedentes. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Nota de la 

Municipalidad de Yhú, a fin de dar contestación 

a la Nota NHCD elevado con la Resolución No. 

4.322 de la Cámara de Diputados “QUE PIDE 

INFORME A LA MUNICIPALIDAD DE 

YHU”.  

 

SEÑOR PRESIDENTE: A sus antecedentes. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Nota de la 

Municipalidad de San José Obrero, a fin de dar 

contestación a la Nota NHCD No. 4.948 elevado 

con la Resolución de la Cámara de Diputados 

“QUE PIDE INFORME A LA 
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MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE 

OBRERO”.  

 

SEÑOR PRESIDENTE: A sus antecedentes. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Nota de la 

Municipalidad de Capiatá, a fin de dar 

contestación a la Nota NHCD No. 4.953 elevado 

con la Resolución No. 4.212 de la Cámara de 

Diputados “QUE PIDE INFORME A LA 

MUNICIPALIDAD DE CAPIATA”.  

 

SEÑOR PRESIDENTE: A sus antecedentes. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Nota No. 

37/23 de la Municipalidad de Nueva Colombia, 

a fin de dar contestación a la Nota NHCD No. 

4.944 elevado con la Resolución No. 4.203 de la 

Cámara de Diputados “QUE PIDE INFORME 

A LA MUNICIPALIDAD DE NUEVA 

COLOMBIA”.  

 

SEÑOR PRESIDENTE: A sus antecedentes. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Nota No. 

55/23 del Fondo de Jubilaciones y Pensiones - 

Poder Legislativo, a los efectos de remitir la 

Memoria de Gestión Anual y el Informe 

respectivo del Auditor, relacionados a las 

actividades realizadas por el Fondo durante del 

Ejercicio cerrado al 31 de diciembre del año 

2022.  

 

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Nota 

presentada por el Diputado Nacional Pastor 

Emilio Soria Merlo, a fin de informar sobre su 

viaje a la ciudad de Panamá, República de 

Panamá, en fecha 23 y 24 de marzo del año en 

curso a fin de participar de la reunión en la sede 

Permanente del Parlamento Latinoamericano y 

Caribeño (PARLATINO).  

 

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota. 

 

SECRETARIO (Administrativo): Nota de la 

Señora Cresencia Paredes, Presidenta del 

Asentamiento San Valentín, a fin de solicitar sea 

incorporado documentos al Proyecto de Ley 

“QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y 

EXPROPIA A FAVOR DEL ESTADO 

PARAGUAYO – MINISTERIO DE 

DESARROLLO SOCIAL (MDS), UN 

INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO 

FINCA No. 2.415, PADRÓN 32.116, CON UNA 

SUPERFICIE DE 5 HAS. 443 M2 3721 CM2, 

UBICADO EN EL LUGAR DENOMINADO 

COLONIA FÉLIX DE AZARA 

ASENTAMIENTO SAN VALENTÍN, DEL 

MUNICIPIO DE HERNANDARIAS, PARA SU 

POSTERIOR TRANSFERENCIA A TITULO 

ONEROSO A FAVOR DE SUS ACTUALES 

OCUPANTES (Exp. No. D-2162554)”.  

 

SEÑOR PRESIDENTE: A sus antecedentes y se 

pasa a las Comisiones de Asuntos Municipales y 

Departamentales y de Desarrollo Social, 

Población y Vivienda. 
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SECRETARIO (Administrativo): Proyecto de 

Ley presentado por el Diputado Nacional Hugo 

Enrique Ramírez Ibarra “DE PROTECCION, 

SALVAGUARDA Y PRESERVACION DEL 

ACERVO HISTORICO, CULTURAL Y 

CIENTIFICO DE LOS MUSEOS DEL 

PARAGUAY”. Pasa a las Comisiones de 

Asuntos Económicos y Financieros, de 

Legislación y Codificación, de Educación, 

Cultura y Culto, de Prensa, Comunicación 

Social, Arte y Espectáculos, de Industria, 

Comercio, Turismo y Cooperativismo, de 

Asuntos Municipales y Departamentales y de 

Equidad Social y Género. 

 

Orden del día. 

 Tiene la palabra la Diputada Nacional 

Rocío Vallejo. 

SEÑORA DIPUTADA HILDA M. DEL 

ROCÍO VALLEJO ÁVALOS: Gracias, señor 

Presidente. 

 Para ratificarme en mi pedido al inicio 

de esta jornada, de una extraordinaria, para 

tratar la ampliación presupuestaria de INCAM, 

ya que aquel proyecto que nosotros habíamos 

aprobado con media sanción fue rechazado por 

el Senado, era una reprogramación y esto ha  

 

 

 

 

venido del Senado con una media sanción la cual 

es una ampliación presupuestaria. 

 Creo que es un tema que no podemos 

dejar transcurrir más tiempo, entonces en ese 

sentido llamar a una extraordinaria, 

constituirnos en comisión y decidir esto. 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor 

diputado. 

 Tiene la palabra el Diputado Nacional 

Derlis Maidana. 

SEÑOR DIPUTADO DERLIS HERNÁN 

MAIDANA ZARZA: Gracias, señor Presidente. 

 Para pedir control de quorum, por 

favor Presidente si avanzamos o no en la 

propuesta. 

SEÑOR PRESIDENTE:  Sala Técnica por 

favor. 

 40 presentes en sala. 

 Vamos a volver a votar, Sala Técnica 

por favor si puede habilitar nuevamente. 

 40, no tenemos quórum. 

Se levanta la sesión. 

-SON LAS DIEZ HORAS Y DIEZ 

MINUTOS. - 

http://www.diputados.gov.py/ww5/index.php/institucion/diputados-nacionales/derlis-hernan-maidana-zarza
http://www.diputados.gov.py/ww5/index.php/institucion/diputados-nacionales/derlis-hernan-maidana-zarza

